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PROCESO DE DISTRIBUCIÓN 
Y DEDUCCIONES DE CAPITALES 
PROPIOS DE CONTRIBUYENTES 
DE PATENTES  MUNICIPALES
                        

Informamos a los contribuyentes que, con fecha 4 de Julio de 2008, fue publicada 
la Ley Nº 20.280 que modi�có el artículo 24º del Decreto Ley Nº 3.063 de 1979, 
sobre Rentas Municipales, la que dejó sin efecto la declaración de capital propio 
que debían hacer los contribuyentes directamente en los municipios.

Debido a esta modi�cación el Servicio de Impuestos Internos aportará por medios 
electrónicos a las municipalidades el capital propio declarado por cada 
contribuyente de la comuna, con motivo de la operación renta anual.   (Art. 24º, 
inciso 4º, Ley Nº 3.063)

Aquellos contribuyentes cuya casa matriz se encuentre en esta comuna deberán 
informar al municipio, en el mes de mayo, el número de trabajadores que laboran 
en cada una de las sucursales a lo largo del territorio nacional.   (Art.25º, inciso 2º, 
Ley Nº 3.063).  El incumplimiento de esta declaración será causal de una multa 
establecida en el Art. 56º de la Ley de Rentas Municipales Nº 3.063.

Los contribuyentes podrán deducir del capital propio, aquella parte que se 
encuentre invertida en otros negocios o empresas afectas al pago de patente 
municipal, lo que deberá acreditarse mediante certi�cado extendido por la o las 
municipalidades correspondientes a las comunas en que dichos negocios o 
empresas se encuentren ubicados.   (Art. 24º, inciso 7º, Ley Nº 3.063)

Las consultas sobre esta materia se pueden realizar en las o�cinas del 
Departamento de Rentas y Patentes, ubicadas en Avda. Colon N° 1209, 1º piso, en 
el teléfono 612200528 – 612200507 – 612200322,  o a través de los mails: 
ricardo.barria@e-puntaarenas.cl y fabiola.gonzalez@e-puntaarenas.cl 

Los formularios para solicitar los Certi�cados de Rebaja de Inversiones y 
Certi�cados por Distribución de Capital Propio se pueden descargar de la página 
web de la municipalidad: www.puntaarenas.cl 
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Delegada Farías asegura que recorte 
presupuestario no afectará 

atención de salud a magallánicos

Luego de reunión con Servicio y Seremi de Salud

La representante del Gobierno del Presidente José Antonio Kast, en la zona, agregó que además se continuarán fortaleciendo ●●
las acciones vinculadas al Plan de Alerta Oncológica.

La delegada Ericka Farías dijo que los recortes se 
hacen con responsabilidad.
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La delegada presi-
dencial de la Región 
de Magallanes y 
Antártica Chilena, 

Ericka Farías, se refirió al 
ajuste presupues-
tario que realizó el 
Servicio de Salud 
Magallanes para 
enfrentar un nuevo 
periodo. 

Si bien el re-
corte es menor a 
nivel nacional, la delegada 
Farías aseguró que las accio-
nes no afectarán a la atención 
de pacientes ni la continuidad 
de las prestaciones de salud en 
la región.

La delegada señaló que “las 
medidas de ajuste presupuesta-
rio que se están implementando 
se están realizando con res-
ponsabilidad y resguardando 

plenamente la 
continuidad de la 
atención, las fun-
ciones clínicas y 
las áreas críticas 
de nuestra red asis-
tencial. Junto a la 
Seremi de Salud, al 

Servicio de Salud Magallanes 
y a toda la red, estamos traba-
jando coordinadamente para 
optimizar recursos sin afectar 
las prestaciones que reciben 
nuestros vecinos”.

Estamos trabajando 
coordinadamente 
para optimizar 
recursos sin afectar 
las prestaciones que 
reciben nuestros 
vecinos”.
Ericka Farías, delegada 
presidencial de Magallanes.

Pese a que el recorte 
regional es menor que 
otros recintos del pais, 
los gremios continúan 

en alerta.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

La autoridad regional 
agregó que “además, segui-
mos fortaleciendo las acciones 
vinculadas a la alerta sani-
taria oncológica, reforzando 
la pesquisa, el diagnóstico 
oportuno y el seguimiento 
de pacientes con cáncer, por-
que se trata de una prioridad 
sanitaria que requiere traba-
jo permanente y coordinado 
entre todas las instituciones 
del sector. Nuestro deber es 
asegurar que la red de salud 
continúe funcionando adecua-
damente y que las personas 
sigan recibiendo atención 
con normalidad”, concluyó 
la delegada Farías.
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